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RESOLUCION NO.B9-2-5-5-)0001037 

ECON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

SUBINTENDENTE DE INSPECLCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resolución No. 88-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe de Control No.075 de 1789-07-20 del Departamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia IRGUN S.A, 

expediente No 41948-84 no ha enviadó dentro del plazo de Ley, copias 

autorizadas del Palance beneral . Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, 

asi como de las memorias e informes de los administradores y de los 

Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de 

Informaciones que las compañias deben enviar a la Superintendencia, y que 

corresponden, a (los) ejercicios (s)  Fipanciera (s) de 1988: 
e 

O Que, de acuerdo con el clúimo. nombramiento: remitidd” a la Institución, 

consta registrado como administrador deiyla compañía. IRGUN S.A. el señor 

SASTON ANTONIO MENENDEZ ROMERO. , . 

0 . due, el Artículo 25 de la Ley de Compañías laculta al Superintendente de 

0 Compañias sancionar con multa- al ¿administrador de la compañía, por la omisión 
señalada*en el considerando prinsrós 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la 

Ley de Compañias, por Resolución No. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1987, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece 

la tabla que oradóa el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE ; 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor SASTON ANTONIO 
MENENDEZ ROMERO, administrador de la compañía IRGBUN S.A... la multa de CINCO 

MIL QUINIENTOS 00/1060 SUCRES (5/.5.500,00), por no haber remitido 
oportunamente a la Superintendencia de Compañías los documentos referidos en 

el considerando primero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá 

repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor BASTON ANTONIO MENENDEZ ROMERO en 

cualguiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una 
vez que sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

Guavaquil. 

LAS 7) 

HA ECON. EUFEMI DIA SALTOS 
SUBINTENDENT INSPECTIAON Y CONTROL 

PHM/mdet. 
Exp. 41948-84 
89-11-08 

  

       

  

COMUNIQUESE.- — DADA — y fira uperintendencia de Compañías, 'en 

       

 



só REPUBLICA DEL PCULDOR : ¿ROPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
DEPARTAMENTO FINANCIERO , Es” NOTIFICACIÓN | 

- Cara ASAEAO 
A TAS o E oi NOrIFIQUE “ON ZO L. 
SUSCANT Poo 

       
    

    

TRI nen 0 E 

. ie DE LA COMPAÑIA / /........ . 

  

Da -LJÉS CEST Za Ae 10 E 30%... . 
HOSERDO.% HECIBNO, SS SS TO 

QUÍEY MAnltIE=YA y E MPEÑAR EL CÁRGO a e 
ENDICHA COMP: Ri ppar y CQUETANCIA DE LO EXPLESI0O 
BUSCRIBL LA PRESENTA D'LIGENCIA CON EL INFRAS RITO 
NOTIFICADOA De LA SUPERINTENDENCIA PE COMPAÑIAS 

UFIGINA DE QUAYAQUIL QUE CERTIFICA 

A 

  

    

  

ALA LGA RIA RAGE 0, 

OTIFICADOR NOTIFICADOS. — 

   


